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INVITACION A COTIZAR  No. 033 DE 2015

ANEXO TÉCNICO  
1. GENERALIDADES: 

El producto se entregará en la sede del Instituto Nacional de Cancerología, Bogotá D.C., dentro de los requerimientos institucionales.

2.  REQUERIMIENTOS PARA EL OBJETO CONTRACTUAL:

A continuación se detallan las especificaciones que debe el proponente tener en cuenta para presentar su oferta, la cual debe estar directamente relacionada con el objeto de esta invitación, la información que se detalla adelante y las consideraciones de todo orden que estime, para ofrecer mejores condiciones a la Entidad. 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO.
Realizar exámenes médicos periódicos, pre ingreso, egreso, posincapacidad y por cambio de labor que sean programados por el Instituto de acuerdo a las renuncias, provisión de vacantes, etc.
Los exámenes se deben guiar por el profesiograma anexo donde se describen el tipo de examen y las pruebas complementarias que requiere cada cargo.
Las evaluaciones médicas ocupacionales deben ser realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional, éstas se deben ajustar a los programas de vigilancia epidemiológica del instituto.
El médico evaluador deberá entregar al trabajador copia de cada una de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo.  El original de la Historia Clínica reposará en la empresa contratista.
Las valoraciones médicas complementarias forman parte de las evaluaciones médicas ocupacionales y deberán programarse con anterioridad a su realización; en ellas participarán diferentes profesionales de la salud, según se requiera. En el Anexo (Profesiograma) se registran las pruebas que se practican a cada servidor, según el cargo y el tipo de examen. Los resultados de las valoraciones complementarias deben hacer parte de la historia clínica ocupacional y serán analizados por el médico en la respectiva evaluación médica ocupacional. El médico informará al trabajador el resultado de las pruebas o valoraciones complementarias. Para realizar las pruebas o valoraciones complementarias se necesita el consentimiento informado por parte del trabajador. 
La duración promedio de la consulta por funcionario, deberá ser como mínimo de (30) minutos. 
Una vez practicado el examen la copia del mismo y del concepto debe ser entregado inmediatamente al servidor y debe ser accesible mediante página web con acceso restringido mediante usuario y contraseña que el proveedor asigne al instituto.
Además del respectivo informe sobre el estado de salud actual del paciente, se debe certificar si el nuevo funcionario es apto, apto con restricciones o no apto. En caso de restricciones, el médico deberá presentar las recomendaciones que el Instituto debe adoptar según sea el caso. Estas restricciones deben referirse a las tareas que desempeñará el funcionario en la forma más específica posible. 
Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad profesional o secuelas de eventos profesionales –no diagnosticados, ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el contratista informará inmediatamente a Salud Ocupacional del Instituto Nacional de Cancerología la patología y la conducta a seguir. Lo anterior, con el fin de iniciar los trámites correspondientes para la determinación del origen de la patología, tratamiento, rehabilitación e indemnización si fuere el caso.
El contratista debe definir un proceso de solicitud y asignación de citas y los canales de comunicación directos para temas de facturación, solicitud y aclaración de conceptos médicos.

Exámenes a realizar:
· Examen médico con énfasis osteomuscular

· Optometría

· Vacunación contra hepatitis B y/o Titulación de anticuerpos

· TGO,TGP, Creatinina, Cuadro hemático

· TSH, Valoración oftalmológica 

· Prueba de tuberculina

· Audiometría

· Plomo en Sangre

· Espirometria

· Valoración por oftalmología, examen médico con énfasis en piel, respiratorio para exposición en formaldehido

· Tamización varicela
Documentación a presentar:
· Licencia de servicios de Salud Ocupacional (Seguridad y Salud en el trabajo) de la empresa.
· Hoja de vida y copia de la Licencia de Salud Ocupacional (Seguridad y Salud en el trabajo) de los profesionales.
· Licencia de Salud Ocupacional (Seguridad y Salud en el trabajo) de los servicios donde se realizan complementarios y paraclínicos. Si éstos no son realizados en la misma Institución.
· Copia de certificados de habilitación de los servicios ofrecidos

· Contar con acceso a página web para descarga de conceptos de aptitud

· Listado de precios (incluido IVA) de cada uno de los exámenes a realizar.

4. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
4.1 Continuidad. Los proponentes deberán presentar un Plan de Continuidad del Servicio 

4.2 Oportunidad. Deben cumplirse los parámetros de oportunidad establecidos.

4.3 Calidad. Cumplir con parámetros de calidad.

[image: image2.png]Instituto Nacional
de Cancerologia-ESE

Colombia
Por el control del cancer






[image: image2.png]